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Córdoba, 09 de mayo de 2014

VISTO:
Que EL 12 de mayo se realizará en Buenos Aires la reunión del Comité de

Pares Expertos de la C.O.N.E.A.U. para la Evaluación de la Carrera de Especialización
en Endodoncia, que se dicta en la Escuela de Posgrado de esta Facultad de Odontología,
a la cual asistirá el Dr. Ornar Abdo Gani; y

CONSIDERANDO:
Que el Dr.Omar Abdo Gani es Director de la Carrera de Especialización en

Endodoncia, le corresponde a la Escuela de Posgrado de esta Facultad solventar los
gastos de pasajes, alojamiento y viáticos;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer que se reintegre al Dr. Gani, Ornar Abdo la suma de $
2404.- (Pesos: Dos mil cuatrocientos cuatro) por pasaje aéreo
Córdoba-Buenos Aires -Córdoba,

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondos Propios de la Escuela de Posgrado.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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